
Se validó el procedimiento GCO-GCI-P002, 

Procedimiento de ingresos y egresos de bienes 

muebles, en donde se relaciona, en la versión 7 de 29 de 

enero de 2021, se realizó ajuste del documento como 

resultado de la entrada en vigencia de la Resolución 

DDC-000001 del 2.019, por el cual expide el Manual de 

Procedimientos Administrativos y Contables para el 

Manejo y Control de los Bienes en las Entidades de 

Gobierno Distritales y adicionalmente se realizan otros 

ajustes en actividades y de reasignación de 

responsabilidades en las actividades propias del 

proceso.Publicado en Matiz - intranet de la Secretaría 

Distrital de Gobierno.

SI

Se validó que en el Contrato 847 de 2021 suscrito entre la UNION TEMPORAL 

B&C 21 y la Secretaría Distrital de Gobierno en la cláusula primera - 

Obligaciones del Contratista, literal B: ESPECIFICAS, CON RELACIÓN AL 

SERVICIO se indica la información referente a la custodia y cuidado de bienes, 

elementos, documentos e información a cargo. En los contratos de vigilancia se 

tiene contemplada la inclusión de la obligación contractual de Garantizar la 

seguridad de los bienes muebles e inmuebles y del personal que labora en las 

dependencias de la SECRETARIA, objeto del contrato.  

SI

En los contratos de prestación de servicio de la 

Secretraría Distrital de Gobierno se incluyen las 

siguientes clausulas:   El contratista será 

responsable del adecuado manejo de los bienes 

y/o documentos públicos que se le asignen con 

ocasión del contrato, para lo cual deberá acreditar 

el cumplimiento en los procedimientos de 

custodia y devolución que para el efecto 

establezca la Entidad.  Entregar al supervisor los 

documentos elaborados en cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y archivos a su cargo, 

organizados, rotulados y almacenados, 

atendiendo los estándares y directrices de 

gestión documental, sin que ello implique 

exoneración de la responsabilidad a que haya 

lugar en caso de irregularidades. (Artículo 15 de 

la Ley 594 de 2000), así como los informes 

requeridos sobre las actividades realizadas 

durante la ejecución del mismo.

SI

De acuerdo con la información 

proporcionada por la Dirección de 

Gestión del Talento Humano se identifica 

que se ha llevado el seguimiento a los 

casos de ingresos, retiros y 

reubicaciones de los servidores públicos 

de la Secretaría Distrital de Gobierno en 

aplicación de las Instrucciones para el 

entrenamiento en puesto de trabajo 

(GCO-GTH-IN004) y las Instrucciones 

para la entrega del puesto de trabajo 

(GCO-GTH-IN011) SI

La Dirección Administrativa informó que actualmente se cuenta 

con el procedimiento de ingreso y egreso de bienes muebles y 

sus documentos anexos, como el formato traslado cambio de 

responsable y formato traslado reintegro al almacén, que 

permiten registrar las novedades.

Procedimiento Ingresos y egresos de bienes muebles GCO-

GCI-P002 -versión 9

Formato traslado de cambio de responsable y de traslado.

SI

La Dirección Administrativa informó que a través del 

procedimiento de organización documental de la Entidad se 

busca regular y normalizar la administración de los archivos de 

manera que se propenda por la adecuada gestión y 

conservación.

Así mismo, el procedimiento de consultas y préstamos de la 

Entidad, con el cual se formalizan las acciones de consulta y 

préstamo de expedientes en la SDG.

El manual para el manejo de comunicaciones oficiales de la 

SDG, con el cual se regula y normaliza el trámite de 

correspondencia de la Entidad.

La Dirección de Tecnologías e Información dio  continuidad a la 

Implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la 

Información, con el objetivo de garantizar la confiabilidad, 

disponibilidad e integridad de los activos de información de la 

Secretaria Distrital de Gobierno de Bogotá, de acuerdo con los 

lineamientos de MINTIC - Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, el Departamento 

Administrativo de Función Pública y la Alta Consejería Distrital 

TIC.

SI

La Dirección Administrativa informó que en Nivel 

Central hay vigente un contrato para su programa de 

seguros en el cual se  incluye la póliza Todo Riesgo 

Daño Material,  póliza que permite asegurar todos 

los bienes de la Entidad.  Adicionalmente cada 

movimiento de del almacén se reporta a la 

Aseguradora para la inclusión de los bienes 

adquiridos que entran por Almacén. Así mismo, 

realiza el seguimiento para evitar que la Entidad 

quede sin cobertura y realiza con la debida 

antelación el proceso de contratación y/o las 

modificaciones contractuales. Adicionalmente 

cuenta con un Intermediario de Seguros con quien 

se adelantan todos los trámites para contar con la 

cobertura necesaria.

SI

Se reportan las capacitaciones que 

han sido hechas en el marco del 

desarrollo de la gestión documental, 

donde se socializa la importancia de 

cuidar la documentación de la 

Entidad como bien público. Se 

evidencian los seguimientos que se 

hicieron en las instalaciones del 

Archivo Central de la Entidad, en 

donde se registra información sobre 

consultas y préstamos de 

expedientes, tendientes a mantener 

una trazabilidad que evite la pérdida 

o extravío de la documentación en el 

sitio. 

Asimismo, se validaron las 

instrucciones para la pérdida y 

reconstrucción de expedientes que 

se encuentran adoptadas en el 

Sistema Integrado de Gestión de 

Calidad (SIG) de la Entidad, 

actualizadas durante el 2022.

SI

La Dirección Administrativa  actualizó el Plan de Preservación Documental y el Modelo de 

Metadatos, con los cuales se busca intensificar las acciones para mejorar el manejo de los 

documentos digitales y electrónicos de archivo, que permitan evitar su pérdida a corto, mediano y 

largo plazo, además de fundamentar las bases que se deben tener en cuenta para la adquisición de 

un futuro Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo (SGDEA), eficiente, 

innovador, económico y sobre todo Inter operativo

La Dirección de Tecnologías e Información informó que en la vigencia del 2022 dio continuidad a la 

Implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de la Información, con el objetivo de 

garantizar la confiabilidad, disponibilidad e integridad de los activos de información de la Secretaría 

Distrital de Gobierno de Bogotá, de acuerdo con los lineamientos de MINTIC - Ministerio de 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, el Departamento Administrativo de Función 

Pública y la Alta Consejería Distrital TIC, en cumplimiento del marco normativo vigente y la Política 

Nacional de Seguridad Digital (CONPES 3995) . Asimismo, se verificó que en la vigencia 

implementó Manual de gestión de Seguridad de la Información GDI-TIC M004. Se trabajo GDI-TIC-

PL002 Plan de Seguridad y Privacidad de la Información con la realización de matrices de activos 

en Localidades. Se trabajó GDI-TIC-PL003 Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad de la 

Información para el Nivel Central. Se formalizaron documentos de apoyo como: GDI-TIC-IN020 

Instrucciones para la priorización y categorización de incidentes de seguridad de la información y 

Manual de Procedimientos GDI-TIC-P009 Gestión de incidentes de Seguridad de la información.

SI

Se validó que mediante comunicación oficial se remite la 

ubicación laboral a todos los servidores que ingresan a la 

Entidad, de igual forma en dicha comunicación se incluye la 

información para conocer las funciones establecidas y el lugar 

exacto donde pueden consultar dichas funciones mediante el 

Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales. 

 

NÚMERO DE 

PROCESOS 

INICIADOS EN EL 

PERIODO 

INFORMADO

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE JUZGAMIENTO
NÚMERO DE PROCESOS INICIADOS EN EL 

PERIODO INFORMADO

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y/O 

INDAGACIÓN PREVIA

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA 

DE INVESTIGACIÓN DISICPLINARIA
NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE JUZGAMIENTO

31 0 97 35 62 0

Implementar sistema, formato o instructivo de control para el reintegro o devolución de 

elementos entregados al funcionario que se desvincula o contratista cuyo contrato se liquida.

 En los procesos de inducción general y de inducción en el puesto de trabajo, orientar sobre las 

responsabilidades asociadas al manejo y control de los bienes, y del trámite oportuno, salvaguarda y 

conservación de documentos.

Suscribir pólizas de seguros de cobertura de sus bienes y elementos.

 En los contratos de prestación de servicios incluir cláusulas relacionadas con la 

conservación y uso adecuado de elementos públicos y la obligación de responder 

por su deterioro o pérdida por parte del contratista.

Incorporar en los contratos de vigilancia obligaciones detalladas sobre la custodia de bienes y responsabilidad en caso de 

pérdida de elementos.

 En los manuales de funciones, procesos y procedimiento incorporar un instructivo referente a la 

Resolución No. DDC-000001 del 30 de septiembre de 2019 “Por la cual se expide el Manual de 

Procedimientos Administrativos y Contables para el Manejo y Control de los Bienes en las Entidades de 

Gobierno Distritales”.

Realizar periódicamente procesos de reinducción.

2. RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE MANUALES DE FUNCIONES Y DE PROCEDIMIENTOS

Secretaría Distrital de Gobierno

Implementar Políticas de Gestión Documental y Seguridad Digital en el marco del Modelo Integrado de Planeación y 

Gestión (MIPG), a fin de que los documentos conserven su autenticidad, integridad, fiabilidad y disponibilidad.

Desarrollar capacitaciones y/u orientaciones sobre la prevención de 

pérdida de elementos – bienes y documentos oficiales.

Adelantar acciones preventivas y correctivas para disminuir 

conductas relacionadas con incumplimiento del manual de 

funciones y de procedimientos, así como por pérdida o daño de 

documentos y elementos.

Durante los procesos vinculación del personal de la entidad entregar el manual de funciones correspondiente.
 Establecer estrategia comunicacional mediante medios físicos y/o electrónicos que permitan y garanticen el acceso de los servidores públicos a los 

manuales de funciones y procedimientos.

NOMBRE ENTIDAD DISTRITAL QUE REPORTA:

1. RESPECTO A LA PÉRDIDA DE BIENES Y DOCUMENTOS OFICIALES

SI

En los memorandos validados como muestra se evidenció que a través de la comunicación que emite la Dirección 

de Gestión del Talento Humano en el ingreso o cambio de ubicación de los servidores públicos, se socializa el 

manual especifico de funciones y competencias laborales indicando el enlace para revisión y consulta.

La DGTH informó que cuando los servidores públicos ingresan a la Secretaría Distrital de Gobierno se socializa el 

manual específico de funciones y competencias laborales indicando el enlace para revisión y consulta través de un 

memorando que comunica las funciones y la ruta para que lo puedan consultar.

Se validó el formato de entrenamiento en el puesto de trabajo  Código: GCO-GTH-F029 Versión: 03 y se evidenció 

que se realiza puntualmente la presentación y se encuentra relacionado ítems muy importantes como: Explicar la 

estructura funcional de la dependencia, Explicar los objetivos de la dependencia, Explicar el propósito principal del 

empleo, Explicar los procesos, procedimientos, directrices de gestión aplicables al puesto de trabajo.

3. MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS ADOPTADAS EN PLANES DE MEJORAMIENTO

SI SI SI

Se verificó que en la jornada de inducción y reinducción está incluido el tema de 

Direccionamiento Estratégico, razón por la cual se socializa el mapa de procesos de 

la entidad,  se hace un recorrido a través de la Intranet y la página web de la Entidad 

indicando en donde se encuentra publicado el Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales, brindando a los servidores públicos las herramientas para 

que puedan consultar la información actualizada, lo que permite garantizar la 

apropiación del Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales por parte 

de los y las servidoras de la entidad.  

 Realizar socializaciones y capacitaciones sobre los manuales de funciones y procedimientos y sus actualizaciones.

POR INCUMPLIMIENTO DE MANUAL DE FUNCIONES Y DE PROCEDIMIENTOSPOR PÉRDIDA DE BIENES Y DOCUMENTOS OFICIALES

4. ACTUACIONES DISCIPLINARIAS 

16 15

NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA INDAGACIÓN PRELIMINAR Y/O INDAGACIÓN PREVIA NÚMERO DE PROCESOS EN ETAPA DE INVESTIGACIÓN DISICPLINARIA

La Oficina de Control Interno realizó el analisis sobre el contenido suministrado por el área auditada y 

se verificó el cumplimiento de las actividades que se realizan al interior de la entidad para fortalecer la 

Estrategia comunicacional mediante medios físicos y electrónicos que permiten a los servidores 

públicos acceder a los manuales de funciones. 

En la validación de la información se encontró lo siguiente: 

1. En la página web de la entidad se encuentra publicado el Manual de Funciones y Competencias 

Laborales y respectivas modificaciones, en cumplimiento de la Ley 1712 de 2014, "Por medio de la 

cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional y se 

dictan otras disposiciones”.  

2. La Dirección de Gestión de Talento Humano informa a cada servidor público que se vincula a la 

planta de personal, mediante comunicación oficial de ubicación laboral, en donde puede consultar su 

respectiva ficha de manual y donde puede consultar el Manual Específico de Funciones y 

Competencias Laborales. Así mismo, el área auditada informó que en cuanto al proyecto de 

modificación del Manual de Funciones previsto para la vigencia 2022 se realizarán las socializaciones 

reglamentarias y aquellas necesarias para su debida promulgación. 

SI

Conforme a los reportes del MIMEC (Mi mejora continua), se informa que hay cinco 5 planes de mejoramiento de las cuales se relacionan las acciones y/o medidas preventivas y correctivas adoptadas en el plan de mejoramiento, como: Registrar oportunamente en el Sistema SAI-SAE (Si Capital). Realizar una capacitación dirigida a los funcionarios y contratistas para el 

adecuado manejo, custodia, conservación, administración, protección, recibo y entrega de bienes. Realizar el Comité de inventarios para el levantamiento y actualización de bienes muebles. C Realizar capacitación en el manejo de inventarios y aplicación del manual de bienes del Nivel Central. Realizar una capacitación dirigida a los apoyos a la supervisión en relación a la 

operabilidad de la plataforma secop II y TVEC.  


